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ACTA N° 11 Proceso: CAPACITACIÒN 

PROTOCOLO 

VIOLENCIA SEXUAL Y 

NOTIFICACION AL 

SIVIGILA 

Fecha: 29 de Julio de 2022 

 

Lugar: 

IPS SOLITA 

Hora Inicio: 03:00 pm Relata: 

ISRAEL ARIAS 

SUSUNAGA 

ENFERMERO 
PROFESIONAL   

Hora Final: 06:00 pm 

PERSONAS ASISTENTES 

NOMBRE CARGO FIRMA 

SE ANEXA LISTADO DE 

ASISTENCIA 

  

   

PERSONAS AUSENTES 

NOMBRE CARGO 

Luz Parra  Promotora de salud 

Ortencia Hurtado Promotora de salud  

 

OBJETIVOS DE LA REUNION – AGENDA 

PROPUESTA CAMBIOS Y/O ADICIONES 

 

Escucha y atención a la 

información. 

Presentación de la socialización 

Temas a tratar durante la 

socialización 

Ninguna. 
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ASUNTOS TRATADOS 

1. Inicio de la presentación con saludo de bienvenida e indicación de los temas a 

tratar. 

2. Presentación del Protocolo de Violencia de Género según el INS - protocolo de           

atención a víctimas de violencia sexual ESE FABIO JARAMILLO LONDOÑO 

3. Definición de violencia de género y sexual según el protocolo de FJL 

4. Recuento de casos notificados año 2022 en el SIVIGILA, de cada uno del tipo s      

 De violencia. 

5. Tipos de violencia, física, psicológica, económica, sexual. 

6. Periodos de reporte 

7. Flujograma de notificación. 

8. Ficha de notificación y código  875 

9. Tabla de codificación para el tipo de notificación, teniendo en cuenta la inmediata 

y la semanal y el tipo de caso. 

 
 

10. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: 
 
  1. Pasos Para la Atención Integral de las Víctimas de Violencia Sexual de Acuerdo a La 
  Resolución 459 de 2012 Estructura del Protocolo. 
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   Paso 1. Informar a la comunidad para acceder a los servicios integrales de salud 
dirigidos a las víctimas de violencia sexual. 
Implementar de manera permanente acciones de Información, Educación y 
Comunicación 
(IEC), dirigidas hacia la comunidad en general, en torno a los siguientes temas: 
• El carácter de urgencia médica que SIEMPRE tiene cualquier caso de violencia 
sexual, 
independientemente del tiempo transcurrido entre el momento de la agresión y la 
consulta al 
sector salud, y el consiguiente deber de brindar atención integral inmediata a las 
víctimas, 
cumpliendo con los principios para la atención de urgencias médicas 
contemplados por el 
Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad (SOGC) y demás normas vigentes en el 
tema. 
• La gratuidad que tiene la atención integral en salud a cualquier víctima de 
violencia sexual 
(mujeres, niños, niñas, adolescentes, víctimas en el marco del conflicto armado, 
entre otras 
Personas que pueden ser sexualmente victimizadas). 
• La confidencialidad en torno al acto médico que reviste la atención integral de 
una víctima de 
Violencia sexual. 
• Los derechos de los pacientes, en especial el derecho de las víctimas de violencia 
sexual, a 
ser tratadas dentro de los servicios de salud con dignidad, discreción y respeto por 
su 
Privacidad en el marco de la protección de su seguridad personal. Entre estos, el 
derecho que 
Les asiste de rehusar tratamientos o procedimientos que se les ofrezcan. 
• Los servicios de salud disponibles en la zona para las víctimas de violencia sexual 
y la 
manera de acceder a ellos. 
• Los horarios de atención de esos servicios de salud, con énfasis en aquellos que 
están 
disponibles 24 horas al día, siete días a la semana. 
• Los beneficios en salud para las víctimas de violencia sexual que se derivan de 
una atención 
oportuna y adecuada. 
• La necesidad de que las víctimas de asaltos sexuales acudan INMEDIATAMENTE o 
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 por lo 
menos, lo más pronto posible, a los servicios de urgencias médicas, sin bañarse ni 
cambiarse 
de ropa; si esto no es posible, que traiga la ropa que tenía en el momento de 
ocurridos los 
hechos. 
• Además, debe prestarse especial atención a la presencia de posibles casos de 
violencia 
sexual dentro de las siguientes poblaciones altamente vulnerables al problema: 
− Mujeres y adolescentes usuarios de servicios de Salud Sexual y Reproductiva 
(SSR); 
− Usuarias de programas de control prenatal; 
− Personas usuarias de Programas de Atención Integral en ITS-VIH/sida; 
− Usuarios de los servicios y programas de atención integral a niñas, niños y 
adolescentes; − 
Población de niños, niñas y adolescentes escolarizados y no escolarizados; 
− Usuarios de los servicios y programas de salud mental y psiquiatría; 
− Personas en situación de desplazamiento, retorno, o que habiten en zonas 
afectadas 
por el conflicto armado, que sean usuarias generales de cualquier servicio de 
salud; 
− Mujeres y otras personas con discapacidad; 
− Mujeres y otras personas privadas de la libertad en centros carcelarios. 
− Mujeres, niñas, niños, y adolescentes en situación de desastre natural; − 
Personas con orientaciones sexuales o identidades de género diversas; − Personas 
pertenecientes a pueblos indígenas y afro descendientes; − Personas migrantes y 
refugiadas. Son derechos de las víctimas de violencia sexual (Ley 360 de 1997). 
 • Ser tratadas con dignidad, privacidad y respeto durante cualquier entrevista o 
actuación con fines médicos, legales o de asistencia social. 
 • Ser informadas acerca de los procedimientos legales que se derivan del hecho 
punible.  
 • Ser informadas de los servicios disponibles para atender las necesidades que le 
haya generado el delito.  
 • Tener acceso a un servicio de orientación y consejería gratuito para ella y su 
familia atendido por personal calificado.  
 • Tener acceso gratuito a los siguientes servicios.  
 • Examen y tratamiento para la prevención de infecciones de transmisión sexual, 
incluido el VIH/sida.  
 • Examen y tratamiento para trauma físico y emocional.  
  • Recopilación de evidencia médica legal.  
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    • Ser informada sobre la posibilidad de acceder a la indemnización de los 
perjuicios    ocasionados con el delito. 
Se hace la socialización respectiva con todo el personal asistente, se realiza de 
forma participativa, ya que existen formas de notificar, existen diferentes tipos de 
casos, se realiza socialización de lo direccionado por el Instituto Nacional de Salud 
en el Protocolo y se da a conocer de forma clara y concisa el protocolo, se realiza 
posterior a esto un test de conocimiento y se puede evidenciar que dentro de las 
calificaciones esperadas NOTA 5.0 se obtuvo lo siguiente: 
 
Que de las 15 personas asistentes el 33.3% de los asistentes obtuvo una nota de 
5.0, el 33.3% de los asistentes obtuvo una nota de 4.0, el 6.6% de los participantes 
obtuvo una nota de 3.5, el 26.6% de los asistentes obtuvo una nota de 3.0 y el 
6.6% de los asistentes obtuvo una nota de 2.5. Teniendo como conclusión que el 
personal estuvo en un balance bueno de aceptación y entendimiento del proceso 
de capacitación, sin dejar de lado la persona que tuvo una nota baja de 2.5 con la 
necesidad de realizar retroalimentación en el proceso. 
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De las anteriores diapositivas relacionadas se socializan los temas relevantes al 
protocolo de carácter importante, se habla de los puntos mencionados anteriormente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se da a conocer documento emitido por la Secretaria de Salud Departamental el 
CONSENTIMIENTO INFORMADO PARA ATENCION A VICTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GENERO Y SALUD MENTAL. Inmersos como tipo de violencia. 



 

 
Formato Acta de Reunión 

Fecha Aprobación: 7/11/2019 

Código: FT-DOR-002 

E.S.E. FABIO JARAMILLO LONDOÑO Versión: 01 Pág. 1 de 2 

  
Vigilancia en salud pública de la violencia de género e intrafamiliar código INS: 

875 ficha de notificación INMEDIATA 
Durante el año 2022 que corresponde a la semana epidemiológica del 1 al 30 se 
ha         notificado 8 casos con este código al aplicativo sivigila. 

 
Se realiza esta socialización de forma participativa por parte del personal, se muestran 
interesados en la socialización, lo que hace que el tema haya quedado claro y haya 
sido con resultado satisfactorio. 

 
MEDIOS 

 
Se realiza actividad por medio magnético como presentación en 

diapositivas uso de televisor Computador portátil 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE 

CUMPLIMIENTO 

   

 
• Aclarar dudas después de la 

capacitación 

• Resolver el test y entregar 

resultados 

• Poner en práctica lo dado en la 

capacitación 

 
 
 

 
ISRAEL ARIAS 

SUSUNAGA 

 
 
 

 
A partir de lo 

socializado. 

 
 
 

NOMBRE INSTITUCION CARGO 

MARLON MARROQUIN E.S.E. FABIO 

JARAMILLO 

Gerente 
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PROXIMA REUNION: 

 
Hasta nueva orden. 

HORA: LUGAR: 

IPS SOLITA 

 

Preparado por (nombre):  

Israel Arias Susunaga 

(firma): 
 
 

Fecha: 

29 de Julio de 2022 

 

Información sobre el documento 
Copias 

JHON CALA E.S.E. FABIO 

JARAMILLO 

Subgerente Administrativa y 

Financiera. 

 

 
ANEXO LISTADO DE ASISTENCIA 
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EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

 
 

  
 
 

 


